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El sector 5, Residencial Polvoranca-Culebro, abarca una extensión de 161 hectáreas, entre 
las barreras que suponen la M-50 y otras tres vías metropolitanas. Al sur del casco de Leganés 
y al este del Parque Polvoranca, el sector se encuentra atravesado por el arroyo Culebro
–sistema general de espacios libres– y el ferrocarril a Fuenlabrada.

Destinado por el PAU de 1989 a uso empresarial, fue objeto de propuestas fallidas de ubicación
del Parque Científico de la Universidad Carlos III o del Centro Tecnológico de Repsol. Aquellos
esquemas dieron paso a un avance de ordenación de 3.600 viviendas –2.400 protegidas
colectivas–, con la siguiente estructura:

- Estación de Cercanías con centro de servicios públicos y privados frente a la ermita de
Polvoranca, articulados ambos elementos por un “eje” paralelo al Parque Lineal del Culebro.

- Enlace con el barrio de Valdepelayos, mediante otro “eje urbano” perpendicular al anterior, 
de vivienda colectiva y dotaciones; eje estructurante de las colonias unifamiliares.

- Frentes terciarios y de servicios públicos en las fachadas que dan a la M-50 y a la M-509.

La modificación del PAU y el Plan Parcial 5 se aprobaron en 1999, estableciéndose una
superficie edificable de 400.000 m2 –el 10% dedicado al sector terciario-comercial–, 
una edificabilidad de 0,3 m2/m2 y una densidad bruta de 27,3 viviendas/ha (véase 
el artículo de Mónica de Blas en el número 9 de urban).

LOS NUEVOS DESARROLLOS RESIDENCIALES

Según las memorias oficiales de Arpegio, el objetivo de los “nuevos desarrollos residenciales es
servir [...] en especial para vivienda con algún tipo de protección pública, como complemento
de los consorcios [...]”, debiendo dar también “[...] continuidad al tejido urbano [...]”.

Un ensanche más sostenible: Residencial Soto del Henares, en Torrejón10

La finca Soto Espinillo comprendía 170 hectáreas, situadas entre el ferrocarril y el río Henares,
en el municipio de Alcalá, más otras 170 hectáreas en el de Torrejón, en una terraza de secano
que favorecía el ensanche natural de la ciudad.

Figura 16:
Esquema del
avance
de ordenación
del PP5,
Residencial
Polvoranca-
Culebro, 1998.

10. El avance de ordenación de Soto del
Henares fue obra del Departamento de
Urbanismo de Arpegio; el PAU y el plan
parcial han sido redactados por Tales-Ur
(Santiago Téllez y Braulio García).
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Había sido ya objeto de propuestas de desarrollo conjunto, con viviendas también en la vega, 
o con un gran centro comercial a caballo de ambos municipios. Tras su compra por Arpegio 
en 1998 se propuso al Ayuntamiento un avance de ordenación con las siguientes premisas:

- Concentración del aprovechamiento en Torrejón, en un ensanche de densidad media, desde 
la Mancha Amarilla hasta una franja de 100 metros de protección del Henares.

- Dotación de una nueva estación de Cercanías y de un centro integrado de servicios, con
exclusión de grandes superficies comerciales.

- Gradiente decreciente de densidades del casco al Henares, con tipologías diversas: desde
bloques de VPO para jóvenes y mayores, hasta viviendas unifamiliares libres.

- Reserva del suelo de Alcalá como parque fluvial y para usos de dotación singulares.

Aceptada la propuesta en líneas generales, fue incluida en el protocolo para la revisión del Plan
General de Torrejón, dando lugar a la firma en 1998 por Arpegio y el Ayuntamiento de un
convenio urbanístico con los siguientes parámetros de desarrollo:

- Sector de 170 hectáreas, con 780.000 m2 edificables lucrativos –10% terciarios– y 6.504
viviendas, que arrojan una edificabilidad de 0,45 m2/m2 y una densidad de 38 viviendas/ha.

- Sistema de compensación, con cesión del 22,5% del aprovechamiento al Ayuntamiento.

En 1999 fue aprobada una modificación del plan general que dio amparo al PAU y su plan
parcial único, documentos aprobados definitivamente en 2000. 

El plan integró diversas medidas ambientales, en aplicación del trabajo Líneas de actuación
para el desarrollo de una unidad residencial sostenible11. Algunas propuestas, como la planta de
reciclaje de residuos o una red de aguas grises, fueron descartadas por falta de viabilidad técnica
o de gestión, y otras requirieron estudios específicos:

- Un estudio de accesibilidad para el “rediseño blando de la Ronda Sur, con el fin de reducir 
el tráfico de paso” y su efecto barrera entre el área residencial y el río, “y eliminar a su vez el
tramo de la vega de Alcalá” trazado en el plan general.

- Un estudio acústico, anterior a la ley madrileña, que determinó la mejor disposición 
de la edificación paralela al ferrocarril y la protección con caballones o pantallas acústicas.

El plan parcial ordenó sus 170 hectáreas, destinando el 25% a zonas verdes, el 11% 
a equipamientos y el 25% a red viaria, definiendo la siguiente estructura:

Figura 17: La actuación residencial
Soto del Henares, el parque central 
de Henares y el área de oportunidad
de la Garena, tres grandes actuaciones
de Arpegio, entre Torrejón de Ardoz 
y Alcalá de Henares. 

“El Plan de Soto del
Henares integró diversas
medidas ambientales, en
aplicación del trabajo Líneas
de actuación para el
desarrollo de una unidad
residencial sostenible”.

11. El trabajo, elaborado por Gea21 –dirigido
por Isabel Velázquez–, consta de amplias
recomendaciones y medidas ambientales
para su gestión posterior por el
Ayuntamiento mediante programas
específicos –transporte, agua, etcétera–.
Su aplicación más amplia requeriría una
mayor implicación de la Administración
en el “desarrollo sostenible”.
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- Sistema de “tráfico templado” –velocidad de 50 km/h en vías colectoras, 30 km/h en áreas
ambientales y 15 km/h en calles de coexistencia–, con una amplia red de carriles-bici.

- Nueva estación de Cercanías con centro de servicios públicos y privados, como pieza
integradora y de transición del barrio de La Zarzuela con Soto del Henares.

- Salón-bulevar de la estación al río Henares y pasillos peatonales para “salir” de la ciudad.
- Eje comercial restringido al automóvil, que enlaza con el barrio de la Mancha Amarilla en una

gran plaza; de ella nace otro salón-bulevar de relación con la ciudad aledaña.

La trama residencial dispone grandes manzanas de vivienda multifamiliar, de cuatro a seis
plantas, de edificación alineada con bajos comerciales que conforma los espacios públicos
centrales, permitiéndose la edificación retranqueada en el resto de las calles. Aunque el 80% 
de las viviendas son colectivas, es significativo el número de unifamiliares –1.277 parcelas de
tamaño medio cercano a 250 m2–, que tratan de proporcionar una oferta de calidad que mejore
la imagen de Torrejón. La vivienda de protección pública (VPP) alcanza el 76,6% del total –333
de tipo JyM, 818 de VPO y 3.828 de VPT–, variando sus edificabilidades netas de parcela entre
2,81 y 1,70 m2/m2.

El plan incorpora otras medidas de sostenibilidad, como las condiciones de soleamiento 
mínimo incorporadas a las ordenanzas residenciales, o el diseño estructural 
y funcional del sistema de espacios libres, del que cabe destacar dos propuestas:

- El parque lineal del ferrocarril, dinámico y equipado con pistas deportivas, juegos, 
áreas de estancia, etc., integrador de barrios y poblaciones diversas: niños, jóvenes 
y mayores.

- El parque natural del balcón del Henares, de espacios tranquilos, con un paseo escénico, para
contemplar los cerros del Viso, el río y su vega. 

- Minimización del “movimiento de tierras”, reutilización de la tierra para construcción 
de caballones acústicos y de la capa vegetal para zonas verdes, etcétera.

- Sistema separativo de saneamiento, con polietileno como material alternativo al PVC.
- Utilización de agua reciclada para el riego de zonas verdes; xerojardinería y riego por goteo;

plantas autóctonas y de bajo consumo, etcétera.
- Alumbrado anticontaminante, con utilización puntual de paneles fotovoltaicos.

En la actualidad se están realizando las obras de urbanización, una vez aprobados los proyectos
de compensación y urbanización.

Figura 18: La finca de Soto Espinillo,
al este de Torrejón de Ardoz;
su división en un espacio residencial 
y una zona verde al borde del
Henares.
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Figura 20: El Plan
Parcial de Soto 
del Henares redactado
por Arpegio, 2000.

Figura 19: Estructura del viario, el sistema de zonas verdes y espacios libres en el Plan Parcial de Soto del Henares, 2000.
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VPP-1 (Régimen especial en alquiler para jóvenes y mayores)

VPP-2 (Asimilable a la vivienda de protección oficial)

VPP-3 (Asimilable a la vivienda de precio tasado)

VL (Vivienda colectiva en régimen libre)

Grado 1

Grado 2
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Centro de servicios estación FFCC

Dotacional
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Espacios libres del sistema local
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Dos extensiones suburbanas: Ciudad-Jardín de Arroyomolinos y Residencial La Dehesa 
de Navalcarnero

Estas actuaciones, a diferencia de las anteriores, se enmarcan en municipios de escasa población
–apenas contaban con 5.541 y 14.823 habitantes en 2001, respectivamente–, situados ambos en
la periferia suroeste madrileña, en el entorno del Parque Regional del Guadarrama. Sus nuevos
y expansivos planes generales fueron aprobados en 2001 y 2002, con crecimientos de 10.200
viviendas en Arroyomolinos –3.950 en la Ciudad-Jardín–, y de 14.000 en Navalcarnero 
–1.591 en La Dehesa–. Se iniciaron en 1998, con sendas modificaciones de los planes generales
que nunca llegaron a término, aprobándose los planes parciales en 2002, al amparo 
de las revisiones:

- La Ciudad-Jardín de Arroyomolinos12, sobre 158 hectáreas –parte de una gran finca
adquirida por compra y convenio–, se concibió como pieza que estructura las colonias
unifamiliares existentes y previstas al norte del casco urbano, al otro lado del arroyo de 
los Combos, afluente del Guadarrama. La ordenación respeta la accidentada topografía 
del lugar –barrancos, divisoria y cornisas– y define un núcleo más urbano, con vivienda
colectiva, locales comerciales y equipamientos, como eje que estructura las colonias
unifamiliares.

- La Dehesa Residencial de Navalcarnero13, de 57 hectáreas, adquirida en subasta municipal, 
se localiza en el borde norte de la nueva zona urbana, sobre terreno ondulado, junto al silo y
un vertedero de inertes, ya sellado; éste y el terreno inmediato se convertirán en un parque
equipado. El eje-bulevar central, de vivienda colectiva, podría enlazar con una estación
ferroviaria en el borde norte del casco.

Ciudad-Jardín y La Dehesa presentan parámetros urbanísticos similares, con densidades 
de 25 y 28 viviendas/ha y edificabilidades brutas de 0,39 m2/m2 y 0,35 m2/m2, respectivamente:

Figura 21: Plano de imagen de la
ordenación de las edificaciones en
Soto del Henares. Se incluye un
avance de la ordenación del Parque
Central del Henares de 2000.

ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL

VIVIENDA COLECTIVA

VIVIENDA UNIFAMILIAR

EDIFICACIONES
CON USOS TERCIARIOS

EDIFICACIONES DOTACIONALES

ZONAS VERDES LOCALES

ZONAS VERDES
DE PROTECCIÓN DEL VIARIO

EJE COMERCIAL

VIARIO DE TRÁFICO COMPARTIDO

PARQUE EQUIPADO DEL OLIVAR

EJE DE RELACIÓN

PARQUES PÚBLICOS DE LOS SOTOS

CENTRO DE GESTIÓN

RIBERAS DEL HENARES Y TOROTE

PARQUE DE ACTIVIDADES
MEDIO AMBIENTALES (PAMA)

PARQUE PREVISTO
EN LA REVISIÓN DEL PGOU

PARQUE RESIDENCIAL
SOTO DEL HENARES

12. Se refiere a los sectores de Ciudad-
Jardín y Molino Perdido, con sendos pla-
nes parciales elaborados por Luis Laso
Liceras, redactor asimismo de la revisión
de las normas subsidiarias.

13. El Plan Parcial de La Dehesa María
Martín, adquirida en subasta municipal,
fue redactado por Teresa Bonilla.
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